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Galapa (Atlántico), enero del 2026. 
 
  SEÑORES 
NOMBRE : CORPORACIÓN UNIVERSITARIA MINUTO DE DIOS -UNIMINUTO- 
DIRECCIÓN : Carrera 73a 81B-70, Bogotá D.C. 
CORREO : rectoriacaribe@uniminuto.edu 
REFERENCIA : Invitación para presentar propuesta. 

 
Mediante el presente me permito comunicarle que el municipio de Galapa adelantará un 
Convenio de Asociación con el fin de “AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y 
FINANCIEROS ENTRE EL MUNICIPIO DE GALAPA Y LA CORPORACIÓN UNIVERSITARIA MINUTO 
DE DIOS -UNIMINUTO-, PARA EL ACCESO Y PERMANENCIA EN LA EDUCACION SUPERIOR, EN 
LOS NIVELES TECNICO, TECNOLOGICO Y PROFESIONAL DE LOS ESTUDIANTES DEL MUNICIPIO 
DE GALAPA”, por lo cual buscamos una propuesta que contribuya a cumplir con el objetivo. 
 
Por lo anterior, se solicita remitir al Municipio de Galapa, una propuesta que cumpla con las 
siguientes especificaciones: 
 

I. ALCANCE DEL OBJETO CONTRACTUAL:  
 
El alcance del objeto del contrato comprende: 
 
a) Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y financieros para apoyar a la población 

beneficiada de este convenio. 
b) Ofrecer formación de calidad, acceso y permanencia en la educación superior, en los 

niveles técnico, tecnológico y profesional a los jóvenes bachilleres beneficiarios de este 
convenio, con el fin de disminuir la inequidad y lograr un verdadero progreso en el 
Municipio. 

c) Brindar acceso a los estudiantes en los programas de pregrado que ofrece LA ESAL. 
d) Fomentar en los jóvenes las actitudes empresariales y propiciar sus prácticas laborales. 
e) Mejorar las condiciones de acceso al mercado laboral. 
f) Mejorar la oferta de formación profesional y hacerla pertinente y de calidad, de 

acuerdo con las exigencias del sector productivo. 
g) Incrementar la cobertura en educación superior para que los jóvenes bachilleres 

egresados de las diferentes instituciones educativas del municipio y provenientes de 
familias cuyos ingresos son insuficientes para sufragar sus estudios universitarios, puedan 
acceder a una oferta de formación superior. 
 

Los indicadores comprenden: 
 
a) Objetivo General: Número de estudiantes matriculados en los distintos programas de 

educación superior. 
b) Objetivos Específicos: 

- Beneficiarios atendidos.  
- Programas y proyectos de educación superior. 
- Número de personas capacitadas.  
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Bajo este propósito, EL MUNICIPIO y LA ESAL otorgarán los recursos necesarios para cubrir la 
proyección de costos de las becas en los programas escogidos, que incluirá el noventa por 
ciento (90%) del valor de la matrícula del programa de pregrado durante la vigencia 2026, 
y el setenta por ciento (70%) del valor de la matrícula de los minor/diplomados que ofrece 
la universidad, a favor de los estudiantes beneficiarios de este convenio, de conformidad 
con las obligaciones que asumirán las partes. 
 

II. OBLIGACIONES ESPECIFICAS DE LA ESAL:  
 
Para desarrollar y ejecutar los objetivos del convenio, la ESAL se obliga a:  
 
a) Desarrollar el objeto del convenio en condiciones de eficiencia, oportunidad y calidad, 

de conformidad con los parámetros establecidos dentro del plazo y las condiciones que 
le indique EL MUNICIPIO. 

b) Ajustarse en su totalidad a las especificaciones contenidas en la propuesta hecha al 
MUNICIPIO, cumpliendo rigurosamente con los tiempos objeto del convenio, salvo por 
razones de fuerza mayor o caso fortuito debidamente certificado por autoridad 
competente.  

c) Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del convenio sean impartidas por el 
Municipio. 

d) Realizar el proceso de legalización de beneficiarios nuevos admitidos por la ESAL y 
renovación de antiguos que cumplan con los requisitos establecidos para el 
otorgamiento de las Becas para el ingreso a la ESAL mediante el proceso de matrícula 
y demás a que haya lugar con el fin de garantizar el acceso y permanencia a los 
jóvenes bachilleres beneficiarios de este convenio. 

e) Garantizar la idoneidad del personal necesario para el desarrollo de los programas 
educativos, bajo el propósito de cumplir con el objeto del presente convenio. 

f) Suministrar al municipio, en medio físico y digital, los datos básicos de los estudiantes 
matriculados que forman parte de los programas, así como información relacionada al 
rendimiento académico de cada uno de ellos. 

g) Presentar certificación de matrícula académica y financiera de los estudiantes para los 
semestres 2026-I y 2026-II. 

h) Disponer y designar el personal con idoneidad técnica, jurídica y administrativa que 
permitan el seguimiento, ejecución y el correcto desarrollo del convenio. 

i) Participar en las reuniones de seguimiento que sean programadas por EL MUNICIPIO. 
j) Presentar informes de avance de cortes académicos de los beneficiarios, exigidos por 

el supervisor del convenio, que certifiquen la ejecución del objeto del convenio cuando 
aplique, de conformidad con las normas que regulan la materia sobre tratamiento de 
datos e información sensible. 

k) Constituir, ampliar, prorrogar o modificar las garantías en el evento en que se aumente 
el valor del Convenio, se prorrogue su vigencia o se modifiquen sus condiciones. Así 
mismo, la ESAL debe reponer las garantías cuando el valor de las mismas se vea 
afectado por razón de siniestros. De lo anterior la ESAL debe comunicar a la compañía 
de seguros. 
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l) Para que el municipio proceda al desembolso de los recursos, el asociado deberá 
aportar el soporte de la inversión realizada con los recursos entregados por parte del 
MUNICIPIO y los aportados por la ESAL, las cuales deben cumplir con todos los requisitos 
legales.  

m) Realizar entrega al Municipio de informe sobre la ejecución técnica, administrativa, 
operativa y financiera, de acuerdo con las orientaciones del supervisor y con los 
soportes respectivos.  

n) Suscribir acta de liquidación previa terminación del convenio y de informe final de 
ejecución, avalado por el supervisor del acto contractual. 

o) Notificar al MUNICIPIO cuando se configure alguna de las causales de terminación del 
beneficio, a saber: 1) Por abandono injustificado del programa. 2) Por el retiro del 
estudiante, por razones académicas o no académicas del programa escogido. 3) Por 
mala conducta sancionada por el órgano competente de la ESAL. 4) Por 
incumplimiento del nivel académico exigido o incumplimiento de las condiciones que 
hicieron al estudiante merecedor de este beneficio en un todo. 5) Por el incumplimiento 
de los requisitos de renovación. 6) Por expresa voluntad del beneficiario. 7) Completar 
el número de semestres para el cual fue admitido el estudiante. 8) Adulteración de 
documentos, presentación de información falsa o inconsistente. 

 
III. PLAZO DE EJECUCIÓN: 

 
El plazo estimado para la ejecución del presente convenio será hasta el treinta y uno (31) 
de diciembre de dos mil veintiséis (2026), contados a partir de la suscripción del acta de 
inicio o aprobación del inicio a través de la plataforma de SECOP II, previo el cumplimiento 
de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución dispuestos en el artículo 41 de la Ley 80 
de 1993. 
 

IV. VALOR ESTIMADO: 
 
El presupuesto oficial estimado del presente convenio asciende a la suma de DOSCIENTOS 
CIENCUENTA Y UN MILLONES SETECIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS M/L ($251.714.060) 
discriminados así:  
 

a) Aporte del MUNICIPIO: La suma de CIENTO SETENTA MILLONES DE PESOS M/L 
($170.000.000). 

b) Aporte mínimo de la ESAL: OCHENTA Y UN MILLONES SETECIENTOS CATORCE MIL 
SESENTA PESOS M/L ($81.714.060). 

 
Los aportes se realizarán de conformidad con las siguientes especificaciones: 
 
a) El MUNICIPIO aportará el porcentaje (%) establecido de la siguiente forma: 1) 

Financiación de la matrícula de pregrado: El MUNICIPIO financiará el sesenta por ciento 
(60%) del valor de la matrícula de todos los programas académicos ofrecidos por la 
ESAL en los que se matriculen los estudiantes favorecidos para la vigencia 2026, previa 
verificación del listado oficial aprobado y presentado por el MUNCIPIO a la ESAL.  2) 
Financiación de la matrícula de Minor/Diplomados: El MUNICIPIO financiará el setenta 
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por ciento (70%) del valor de la matrícula de minor/diplomados de los estudiantes 
favorecidos para la vigencia 2026. 

b) La ESAL deberá aportar el porcentaje ofrecido, de la siguiente forma: 1) Financiación 
de la matrícula de pregrado: La ESAL financiará el treinta por ciento (30%) del valor de 
la matrícula de todos los programas académicos ofrecidos por la ESAL en los que se 
matriculen los estudiantes favorecidos para la vigencia 2026, previa verificación del 
listado oficial aprobado y presentado por el MUNCIPIO a la ESAL.   
 

Para efectos de lo anterior, el valor de las matrículas corresponderá a los créditos 
matriculados financiera y académicamente, previa certificación emitida por el Director de 
Admisiones y Registros de la ESAL. Así mismo, el MUNICIPIO entregará oficialmente a LA ESAL, 
copia simple de la lista de aspirantes y potenciales estudiantes favorecidos, con la calidad 
acreditada para obtener el beneficio acordado en el presente convenio. El diez por ciento 
(10%) restante del valor de la matricula académica estará a cargo de los estudiantes 
beneficiados y el treinta por ciento (30%) en los minor/diplomados respectivamente. 
 
NOTA: El MUNICIPIO se reserva el derecho a realizar aportes adicionales a los estudiantes 
beneficiados en el convenio, en servicios académicos ofrecidos por la ESAL dentro de su 
programa de formación como Seminarios y Cursos de Idiomas Extranjeros, con el objetivo 
de fortalecer sus competencias y habilidades, y puedan culminar exitosamente sus estudios 
profesionales. 
 
De conformidad con los siguientes certificados de disponibilidad presupuestal: 
 

No. 
CDP 

Fecha 
CDP 

Fuente Denominación Valor 

2026.
CEN.0
1.0001
81 

21/01/20
26 

1001-
1.2.1.0.00 

Ingresos corrientes 
de libre 
destinación 

$170.000.000 

Valor Total $170.000.000 
 

V. FORMA DE PAGO: 
 
- DESEMBOLSOS: El valor aportado por el MUNICIPIO se cancelará a LA ESAL, así:  
 
- El valor aportado por el MUNICIPIO se cancelará a la ESAL en dos pagos parciales, así: 

Un PRIMER PAGO, correspondiente al cincuenta por ciento (50%) del valor, a corte 
treinta (30) de junio del año en curso, esto es vigencia 2026-01 y un PAGO FINAL, atinente 
al cincuenta por ciento (50%) restante, esto es vigencia 2026-02 antes del 30 diciembre 
de la misma anualidad. 

 

El PAGO FINAL estará justado y sujeto al número de créditos efectivamente matriculados 
por los estudiantes beneficiarios en el periodo académico correspondiente. Este 
desembolso se calculará con base en el informe final presentado por la Universidad.  
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En caso de que el número de créditos matriculados por los estudiantes sea inferior al 
estimado en el presupuesto inicial, el desembolso final será ajustado proporcionalmente, de 
acuerdo con el monto ejecutado por LA ESAL en el marco del convenio, asegurando que 
los pagos estén alineados con la ejecución real del convenio y bajo el propósito de 
minimizar el riesgo de inconsistencias financieras. 

Lo anterior, previo el cumplimiento de las siguientes condiciones: 
 
1. Presentación de factura o cuenta de cobro que cumpla con todos los requisitos de ley. 
2. Una vez sean matriculados los estudiantes beneficiarios del programa, se deberá 

expedir un certificado por el Departamento de Admisiones o quien haga sus veces, 
donde se certifique la matrícula financiera de los mismos. 

3. Cumplir con los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato. 
4. Certificación de cumplimiento por parte del supervisor del contrato. 
5. Para el pago final, la ESAL deberá presentar certificación del Director de Admisiones y 

Registros o quien haga sus veces, donde certifique los créditos matriculados financiera 
y académicamente. 

6. Presentación de certificación a la fecha, expedida por el Revisor Fiscal o el 
Representante Legal de conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 
de 2002, en la cual se acredite el cumplimiento del pago de las obligaciones derivadas 
de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riegos profesionales, pensiones 
y aportes a las cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar y S.E.N.A. 
 

Para el cumplimiento del objeto contractual, el MUNICIPIO aclara que el pago estará sujeto 
al PAC y/o situación de fondos por parte del Municipio, este valor corresponderá a los 
estudiantes que se matriculen oficialmente en cada semestre. 
 
El valor de los aportes del MUNICIPIO, podrá́ disminuir en el evento en que la ESAL no logre 
acreditar el número de estudiantes efectivamente matriculados; por situaciones de fuerza 
mayor o caso fortuito. Por lo cual se compromete a devolver al MUNICIPIO los excedentes 
si al momento de liquidar el convenio el valor económico recibido es mayor que el número 
de estudiantes efectivamente matriculados. 
 
Las sumas de dinero que entregue el MUNICIPIO y LA ESAL como aporte al presente 
convenio, se entenderán de la siguiente manera: 
 
- Porcentaje del MUNICIPIO: 67,53% 
- Porcentaje de la ESAL: 32,47% 
 

VI. ASPECTOS VERIFICABLES  
 

El municipio de Galapa se reserva el derecho de corroborar la autenticidad de los datos 
suministrados en la propuesta, y el proponente autoriza a todas las entidades, personas o 
empresas que de una u otra forma se mencionen en los documentos presentados, a 
suministrar la información que se requiera, a visitar sus instalaciones o a solicitar información 
de cualquiera de sus empleados, en caso de considerarlo necesario. 
 
Para el caso que nos ocupa, por tratarse de un Convenio de Asociación no sujeto a 
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competencia, no se aplicarán factores de evaluación ni de ponderación, siendo en este 
caso, la verificación y comprobación del cumplimiento de los requisitos jurídicos y técnicos, 
la base para la aprobación de la oferta presentada.  
 
Los requisitos se determinan considerando las condiciones mínimas con las que debe cumplir 
la oferta, de tal suerte que se garantice que el futuro asociado cuente con la capacidad e 
idoneidad suficientes para ejecutar el objeto del contrato. 
 
El oferente deberá acreditar los requisitos de verificación que a continuación se describen. 
 

VII. CAPACIDAD JURÍDICA 
 
La oferta debe venir acompañada de los documentos que se relacionan a continuación 
necesarios para la verificación jurídica, a saber: 
 
a) PROPUESTA DEBIDAMENTE FIRMADA: Adjuntar presentación de la propuesta 

debidamente firmada por el representante legal de la ESAL. 
 

b)  DOCUMENTO DE IDENTIDAD: Junto con la propuesta, se deberá aportar fotocopia de 
la cédula de ciudadanía del representante legal de la ESAL. 

 

c) NO ENCONTRARSE BAJO LAS CAUSALES DE INHABILIDAD O INCOMPATIBILIDAD: No 
encontrarse bajo las causales de inhabilidad o incompatibilidad consagradas en el 
artículo 8 y siguientes de la Ley 80, Ley 1150, Ley 1474 y demás normas 
complementarias; para tal fin deberán presentar declaración bajo la gravedad de 
juramento de no encontrase en tal situación (FORMATO 1). 

 
d) CERTIFICADO VIGENTE DE CONSTITUCIÓN, EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL: 

Deberá aportar el Certificado de Existencia y Representación Legal para entidades sin 
ánimo de lucro, expedido por la respectiva Cámara de Comercio dentro de los treinta 
(30) días anteriores al cierre de la presente, donde conste quién ejerce la 
representación legal, las facultades del mismo, el objeto social, dentro del cual se 
debe hallar el objeto del presente proceso y la duración de la sociedad, o el 
documento que haga sus veces. 

 

e) AUTORIZACIÓN JUNTA O ASAMBLEA SOCIOS: Cuando el representante legal de la firma 
tenga restricciones para contraer obligaciones en nombre de la misma, deberá 
adjuntar el documento de autorización expresa del órgano competente. En el evento 
que del contenido del certificado expedido por la Cámara de Comercio se haga la 
remisión a los estatutos de la Sociedad para establecer las facultades del 
Representante Legal, el oferente deberá anexar copia de la parte pertinente de 
dichos estatutos. 

 
f) CERTIFICACIÓN SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 

Y PAGO DE APORTES PARAFISCALES: Todos los proponentes (sean personas naturales, 
jurídicas o los integrantes de consorcios o uniones temporales) deberán acreditar el 
cumplimiento de sus obligaciones frente al Sistema General de Seguridad Social 
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Integral en salud, pensiones, riesgos profesionales y aportes parafiscales a las Cajas de 
Compensación Familiar, SENA e ICBF, cuando a ello haya lugar, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 23 de la Ley 1150 y el artículo 50 de la Ley 789. 

 
En el caso de personas jurídicas, se acreditará mediante certificación expedida por el 
revisor fiscal cuando éste exista por requerimiento de ley, o por el representante legal 
en los demás casos, en la que de manera expresa deberá constar que se encuentra 
a Paz y Salvo por dichos conceptos, certificación que debe referirse a los últimos seis 
meses (art. 50 Ley 789 de 2002, Ley 1607 de 2012 y demás normas complementarias y 
modificatorias). 

 
g) BOLETÍN DE RESPONSABILIDAD FISCAL: El MUNICIPIO, de conformidad con lo previsto en 

la ley, verificará los antecedentes fiscales del oferente aportados en su propuesta, 
para tal fin deberán anexar certificado de responsabilidad fiscal del representante 
legal de la ESAL y de la persona jurídica de no ser responsables fiscales de la 
Contraloría General de la República de acuerdo al último boletín emitido por dicha 
entidad. 
 

h) CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS: El MUNICIPIO, de conformidad con lo 
previsto en la ley, verificará los antecedentes disciplinarios del oferente aportados en 
su propuesta, para lo cual deberá aportar certificación de no reportar antecedentes 
disciplinarios, expedida por la Procuraduría General de la Nación, la cual se encuentre 
vigente. El proponente deberá anexar certificado del representante legal de la ESAL 
y de la persona jurídica. 

 
i) CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES: No estar inscritos en el Boletín de 

Antecedentes Judiciales, para tal fin deberán aportar la certificación de no reportar 
antecedentes judiciales, expedida por la Policía Nacional de Colombia del 
representante legal de la ESAL y de la persona jurídica. 

 
j) CERTIFICADO DE REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS (RNMC): No reportar 

multas en el Registro Nacional de Medidas Correctivas - RNMC (página Web de la 
Policía Nacional de Colombia), para tal fin deberán aportan la certificación de no 
reportar antecedentes multas en el RNMC, expedida por la Policía Nacional de 
Colombia del representante legal. 

 
k)    REGISTRO NACIONAL DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS: De conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 1 del artículo 6 la ley 2097 de 2021, “El deudor alimentario moroso 
sólo podrá contratar con el Estado una vez se ponga a paz y salvo con sus obligaciones 
alimentarias. Esta inhabilidad también se predica del deudor alimentario moroso que 
actúe como representante legal de la persona jurídica que aspira a contratar con el 
Estado”. Por consiguiente, el proponente persona natural o el representante legal de la 
persona jurídica proponte singular o integrante de proponente plural, no podrá 
encontrarse en el REDAM. 

 
l) LIBRETA MILITAR: En cumplimiento del artículo 11 del Decreto 2150 de 1995 que 

modifica el artículo 36 de la Ley 48 de 1993, el MUNICIPIO consultará y verificará en la 
página de la Jefatura de Reclutamiento del Ejército Nacional que el proponente, el 
representante Legal de la persona jurídica, cada uno de los representantes legales de 
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los integrantes de la figura asociativa y el represente legal del consorcio o unión 
temporal y del proponente asociativo tengan definida su situación militar.  

 
Esta verificación se hará únicamente a los hombres menores de 50 años, nacionales 
colombianos y aplicará su participación en el presente proceso, sin embargo, el 
representante legal del proponente adjudicatario deberá tener resuelta su situación 
militar a efectos de suscribir el contrato, conforme lo dispuesto por las normas 
señaladas anteriormente. 
 

m) REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO: La ESAL deberá allegar fotocopia del Registro Único 
Tributario RUT, en el que indique a que régimen pertenece.  
 

n) COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN: El Oferente deberá proceder al diligenciamiento 
del compromiso anticorrupción y entregarlo con la oferta debidamente firmado 
(FORMATO 3). 

 
o) COMPROMISO DE TRANSPARENCIA: El proponente deberá allegar el formato 

establecido por la entidad debidamente firmado (FORMATO 4). 
 
p) HOJA DE VIDA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA: Se deberá anexar el formato de hoja de vida 

de la persona jurídica. 
 

VIII. CAPACIDAD TÉCNICA (EXPERIENCIA E IDONEIDAD) 
 
a) OBJETO: El objeto social de la ESAL deberá permitir el cumplimiento y desarrollo del 

objeto a convenir y su duración no debe ser inferior a la vigencia del convenio y un 
(1) año más. 
 

b) VIGENCIA: La ESAL deberá estar constituida por lo menos con cinco (05) años de 
anticipación a la celebración del convenio. 

 
c)    EXPERIENCIA MÍNIMA: Teniendo en cuenta que para la celebración de convenio de 

asociación con entidad sin ánimo de lucro de que trata el artículo 5 del Decreto 092 de 
2017, se requiere que la entidad sea idónea y cuente con amplia experiencia, en tal 
sentido, para acreditar la experiencia deberá presentar mínimo dos (02) convenios y/o 
contratos ejecutados con entidades públicas y/o privadas debidamente ejecutados 
y terminados, cuyo objeto sea similar o relacionado al del proceso que se convoca. 
Para acreditar la experiencia deberá aportar copia de los convenios y/o 
certificaciones de experiencia. 
 
Las certificaciones deben cumplir con los siguientes requisitos con la finalidad de que 
sean verificables:  
 
1.  No. del contrato o convenio (si lo tiene)  
2. Fecha de suscripción  
3. Nombre de la entidad o persona contratante que certifica, dirección y teléfono.  
4. Nombre del proponente o contratista a quien se le expide la certificación.  
5. Objeto, obligaciones u actividades, las cuales debe comprender actividades 
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relacionadas con el objeto a contratar.  
6. Valor del contrato.  
7. Fecha de inicio del contrato o de suscripción del mismo.  
8. Plazo de ejecución y/o fecha de terminación.  
9. Nombre, firma y cargo de quien expide la certificación.  

 
d) REPUTACIÓN: La entidad privada sin ánimo de lucro para ser de reconocida idoneidad 

debe tener una buena reputación en el Sistema de Compra Pública y en sus grupos de 
interés.  
 
Para verificar la reputación de la entidad privada sin ánimo de lucro, el MUNICIPIO debe 
revisar los antecedentes fiscales, disciplinarios y penales de los administradores de la ESAL 
que aparezcan en el respectivo certificado de existencia y representación legal no 
mayor a treinta (30) días aportado por la ESAL, así como verificar que esos individuos no 
estén en la categoría de personas políticamente expuestas. 
 
A su vez, la Entidad Estatal debe revisar la trayectoria y el desempeño de la ESAL en la 
ejecución de proyectos similares a los que va a financiar revisando la experiencia de la 
ESAL y la cual se encuentre publicada en el SECOP II. 

 
e) ACREDITACIONES: La ESAL debe certificar que cuenta con las acreditaciones para 

prestar los servicios de educación superior del Ministerio de Educación Nacional.  
 

f) APORTES: La ESAL proponente deberá acreditar que cuenta en su haber con los recursos 
que aportará a la ejecución del convenio mediante certificación bancaria o 
certificación expedida por el representante legal en la que se indique el valor disponible 
de recursos, los cuales deberán coincidir con el aporte que ofrezca.  

 
Atentamente, 
 
  
 
ANGÉLICA MARÍA PADILLA BARROS  
Secretaria de Integración Socioeconómica  
Supervisor 
 
Proyectó: Eliana Algarín R. // Asesora Jurídica Externa. 
Revisó: Angélica Padilla Barros // Secretaria de Integración Socioeconómica.  

 


